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TEMUCO
T|PO DE OBRA IoBRA MENoR

PERMISO DE EDIFICACION If
CARPETA N"

SEO

PERMISO ANTERIOR :

Supsrfc¡e Tersno

Supsrfici6 Primer Piso

INFORMACIONES PREVIAS :

IcAr\¡Bro oEsTrNo

IDEMOLICTON PARCIAI

TERMINADA (Regularizaoión)

ROL AVALUO N"

¿oo FECIIA 30/0¡U2015

1485'2014

4758

r08 (06{2-20r5)

de [ ¡mrl

14

564 m2

149,56 m2

RUT 76.069.622-6

ALfERACION

SIN INICIARAVANCE OBRA

I.- ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEDAD

ubicación Loc/\l-IDAD ÍEMUCO

Calle/camino

1000/

26,59

INVERSIONES MAJA LTDA.

MIRAFLORES N" 19 TEfuIUCO

I I

Prop¡ehrio

Domicil¡o en

Represenhnte Legal

Domicilio en

I\¡ARGARET IVASSARDO RUT 9.239.181-8

I\¡IRAILORES N' 19 TEMUCO

II.- PROFESIONALES Nombres idos Ciudado JAIME ROJAS TOLEDO

PANGAL N'01986 TEN,4UCO

Arquitecto:

Domicilio:

Constructor:

Calcul¡sh:

Supervisor

CLAUDIO ARIAS GUTIERREZ

Revisor lndependiente de Cálculo :

lnspector Técnico (si conesponde)

- SUPERFICIE APROBADA

.- NOTAS:

CLASE SUPERFIC¡E

m2

-m2
-m2

BERNIER

VI

Prsos I

presente permlso o una coPta p deberá expu en un rante ra
2. Este permiso caducaÉ automát¡camonte a 106 tres añc concedido s¡ no ss hubiersn ¡niciado hs obIas.
3. Deberá sol¡citü Rgcepc¡ón Final d6 Obras, anlos de habitáda o destinada a uso alguno.
4. ¡redidas de Gesüón y Conbol y Libro de Obras debeÉn permanecor en obra mienhas se ejecute la mnshucción. Esto últjmo debeÉ

adiunhrse al momsnto de la ReceDción Final d€ Obras.
5. Toda obra de urbanización o ed¡ficación deberá eiecutarse oon suieción estr¡ch a los planoo, especifcaciones y demás antecedentes

aorobados oor la DOM.
6. El presenls Permiso se aprueba en cons¡deración a¡ Art. '116 de la L.G.U. Y C. respecto del cumpl¡m¡ento d6 las normas uóan¡sticas

aolicables al Drovecto.
7. Las normas de edificación cont€nidas en la Ley G8nem¡, normas tácn¡cas y demfu reglamentos relac¡onados con la coNtucción son de exclus¡va

responsab¡lidad de 106 profosionales patocinantes d6l proyocto.

8. El Presente Permiso aprueba DEMOLICIÓN PAROAL ds una superñcie de 54,44 m2. Conespond¡€nte a bodega.
9. El Presente Permiso aprueba CAMBIO DE DESTINO de viv¡gnda a LoCAL COMERCIAL, de una superficie de 1,{9,56 m2.
10. El Prosente Perm¡so aprueba OBRA MENoR, mnespondiente a hbiqueria nueva y a eliminar.
1 1 . El Presents Psrmiso no considera aumento de superfic¡e.

12. Considera 3 unidades de esbcionamiento.
'13. Cuando el proyecto aprobado incluya la ejecución de obras de urbanización, debeÉn inmrporarse los csfificados de ejecucón de cada una de

dichas obras emitidos los servicios Art. 5.2.6 de la 0 G.U.C
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